
  
“2020 - Año del General Manuel Belgrano” 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación... 
 

RESUELVE 
  
Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que informe, a través del organismo que            
corresponda, sobre la situación actual de la implementación del eje estratégico           
“Infraestructura y conectividad” del Plan Nacional de Telecomunicaciones “Argentina         
Conectada” en el territorio nacional, teniendo en cuenta: la inversión realizada, la            
calidad de conectividad y los proveedores habilitados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COAUTORES: Hernán Berisso - Martín Grande - Adriana Caceres- Alejandro Garcia -            
Carmen Polledo - Julio Sahad - Victoria Morales Gorleri - Eduardo Cáceres - José Nuñez -                
Estela Regidor - Alfredo Schiavoni - Ingrid Jetter - Jorge Enríquez - Carla Piccolomini. 
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FUNDAMENTOS 
 
Señor presidente: 
 

Hoy en día estamos viviendo una situación anormal, producto de una pandemia            
que hace que debamos estar en cuarentena, encerrados en nuestros hogares con la             
esperanza de pasar esta crisis de la mejor manera posible. 
 

Gracias a ella, se han expuesto varias cuestiones relacionadas a la           
implementación de diferentes políticas públicas: el sistema de salud nacional, la           
generación de empleo local, las diferencias entre producciones entre las provincias y, la             
que hoy me compete, la conectividad a internet. 
 

De más está decir que en el marco del asilamiento social preventivo y obligatorio,              
internet se ha vuelto un servicio esencial para todas las personas. Es gracias a internet               
que los locales pueden seguir vendiendo, los estudiantes estudiando y el gobierno            
asistiendo, entre otros. 
 

En el año 2010, mediante el decreto 1552/2010 se creó el Plan Nacional de              
Telecomunicaciones “Argentina Conectada”, con el fin primoridal de fortalecer la          
inclusión digital en todo el territorio argentino. 
 

Uno de sus ejes estratégicos, tal como lo expresa la ley y el decreto reglamentario               
es “infraestructura y conectividad”. En este sentido, el decreto declara:  
 
“f) INFRAESTRUCTURA Y CONECTIVIDAD. 

 

El citado Plan requiere de un eje dedicado exclusivamente al desarrollo de un Plan Nacional de Telecomunicaciones y,                  

como consecuencia de éste, una RED FEDERAL DE FIBRA OPTICA, destinada a generar las facilidades que posibiliten la                  

cobertura de las necesidades de inclusión digital tanto de la sociedad civil como de organismos públicos y entidades de                   

bien público que actualmente no están siendo resueltas desde el punto de vista privado. Es prioritario, pues, desarrollar                  

iniciativas que planifiquen la implementación de una red a nivel nacional que sirva de plataforma para el desarrollo del                   

citado Plan; y de todos los programas que lo comprenden, como por ejemplo, los asociados al SISTEMA ARGENTINO DE                   

TELEVISION DIGITAL TERRESTRE (SATVD-T), al PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD.COM.AR y a la AGENDA DIGITAL;             

así como infraestructura que pueda resultar utilizada para complementar la existente. 

El presente eje de acción deberá a su vez avanzar en políticas de articulación con los actores locales en la provisión de                      

servicios de conectividad a fin de garantizar la capilaridad de las prestaciones en todo el territorio nacional.” 
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Lamentablemente, por experiencia propia, he comprobado que la calidad de          
conexión en mi provincia, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, no tiene               
buena calidad. No solo porque, por ejemplo, en la ciudad de Tolhuin casi no cuentan con                
cajas de conexión sino, además, porque la calidad es mala. 
 

Es por esta situación que solicito al Poder Ejecutivo Nacional tenga a bien de              
informar sobre cómo es la situación actual de la infraestructura y conectividad del plan              
nacional para conectar, a través de fibra óptica, a todo nuestro país. 
 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente            
proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COAUTORES: Hernán Berisso - Martín Grande - Adriana Caceres- Alejandro Garcia -            
Carmen Polledo - Julio Sahad - Victoria Morales Gorleri - Eduardo Cáceres - José Nuñez -                
Estela Regidor - Alfredo Schiavoni - Ingrid Jetter - Jorge Enríquez - Carla Piccolomini. 
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